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NUMERO: 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL POR 

MODIFICACION DE 

OBJETO, DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA — FIDECTRA 

S.A.   

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudaú de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

Republica del Ecuador, hoy día veintidós de abril de mul novecientos 

noventa y seis, ante mi, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

comparece : La Compañía FIDECTRA S.A. representada por el 

señor ENRIQUE PONCE LUQUE, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, ejecutivo, en su calidad de PRESIDENTE, según consta de la 

sopta del nombramiento que se adjunta a la presente escritura pública, 

con el carácter de habilitante.   

El rompareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

uayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haherme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, el rmsmo que comparece aotorgar esta escritura 

publica de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL POR 

MODIFICACION DE OBJETO, sobre cuyo objeto y resultados está 

mien instruido, a la que procede de una manera libre y espontánea y 

para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así :.----————------ 

SEÑOR NOTARIA:   

En al arrdarala da orrribirar evibil=--



ima de reforma del Estatuto Social, por modificación en su objeto, de 

la compañía FIDECTRA S.A., que se otorga de conformidad con las . 

siguientes cláusulas: - 

PRIMERA - OTORGANTE.- Concurre al otorgamiento de 

esta escriura publica de reforma del estatuto social de la compañía 

FIDECTRA SA, el señor Enrique Ponce Luque en su calidad de 

Presidente en uso de la facultad que le confiere el artículo vigésimo 

primera del estatuto sorial de la compañia y además autorizado por la 

anta Ceneral Extraordinaria de Accionistas de Ja misma, en sesión 

celebrada el veinte de marzo de mil novecientos noventa y seis.----—— 

SEGUNDA - ANTECEDENTES .- a) La compañía FIDECTRA 

a S.A se constituyó con un capital social de dos millones de sucres 

5 ¿2000 06N co), por escritura pública que autorizó el Notario Cuarto 

del Cantón Cuayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, el once de 

marzo de mul teovecientos noventa y tres, la misma que se encuentra 

mnermba en el Registra Mercantil del Canton Guayaquil con fecha 

cetidés de qulio del rusmo año, hb) Mediante escritura pública 

celebrada el iremta y ue de enero de mil novecientos noventa y 

emos ante el HMotario Sepimo del cantón Guayaquil Abogado Eduardo 

ques eyada e wecrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

“ejnnmeye de dioterabre de mul novecientos noventa y cinco, la 

DU pa aria PIDECTES S.%£. modificó su estatuto soctal por aumento de mA
 

cauutalo Y reborió inlegramente dicho estatuto; cj La Junta General 

Extraordmaria de Arriomstas de la compañía FIDECTRA — SA. 

contando con el consentimiento unánime de la totalidad de su capital 

pasado, en sesión celebrada en esta ciudad el veinte de marzo de mil 

nomedertor poventa tr sets. resolrió modificar los términos del objeto 

artos ias da mrecmreerihir on artradad unicamente a la de cormria
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COPIA CERTIFICADA DEL 
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA EIDECTRA £.4. CELEBRADA EL 20 DE MARZO DE 1996,- 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del dia miércoles 
veinte de marzo de mil novecientos noventa y seis en el local de 

ev domicilio situado en la calle El Oro número ciento uno se 

reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compa- 
fia FINDECTRA S.A. contando con la concurrencia de las siguientes 
personas: Ab. Manuel Rodriguez Morales quien concurre con tres- 

clientas freinta acciones de su propiedad; Dr. Fernando Alarcón 

Sáenz quien concurre con trescientas treinta acciones de 

propiedad y Ab. Edith Campuzano Sánchez quien concurre con 
trescientas cuarenta acciones de su propiedad. Todas las acciones 
SOY a. nominativas y ordinarias y tienen el valor nominal de diez 
wilosueres cada una. : 

su 

“ama los. scetonistas concurrentes representan la totalidad del 

capital pagado de la compañía que es de diez millones de sucres 

dividide en mil. acciones nominativas y ordinarias por valor 

nominal de diez m31l sucres cada una, estos resolvieron por imnani- 

midad constituirse en Junta Ceneral Extraordinaria de Accionistas 

ep aso le la facultad que les confiere el artículo doscientos 

achenta «dea la Lev de Compañias y con la misma unanimidad  resol- 

vieron tratar el siguiente punto: reforma del objeto social del 

estatuto d+ la compania. 

Progside rete Junta General Extraordinaria de Accionistas eu Pre- 

sitente +1 ceñor Enrique Ponce Ímque y actúa de Secretario el 

rente eneral señor Viceslmirante Raúl Cañizares Robles. 

ceo deja constancia de que el Secretario de esta ¿junta formó la 

lista o de los accionistas concurrentes y de las acciones que se 

= tdallap representadas en esta sesión conforme lo dispone el artíi- 
cule doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías. 

El o sehor Presidente manifiegst 

cado las señores accionistas 

ru
 que, conforme a lo que han conver- 

extraoficialmente, es necesario 

modificar el texto del objeto social del estatuto de la compañía 
. ación de comonizar con las disposiciones del “Reglamento para la 

consttEnción. y. funcionamiento de Organizaciones de Seguridad 
Privada o evvedido mediante Decreto Ejecutivo No. 2697 publicado 
+n el Resictro Oficial No. 765 del 9 de septiembre de 1991. 

ba oo dunte Cenera) Extracordinsria de Accionistas 
ve 

detiberar formalmente pobre el tema 

cenjon vo oa) oque se refirió 

luego de analizar 

que ha sido motivo de esta 

pormenorizadamente el señor Presidente 
POr unanimidad de mil votos que repr esentan a igual número de 
acciones poro valor de dies mil sueres cada una en que se halla 

representado elo capital social de Ja compañia que es de diez c 
millones de sucres, resuelve Jo siguiente: 

cd Modificar el texto del articulo segundo del estatuto social. 
otomismo que dira:



   

FIDECTRA $. A. 
El Oro Nro, 101 y la Ría 

“La compañía «se dedicará a la prestación de servicios de 
protección y vigilancia de personas, bienes muebles e 
inmuebles, de investigación, de transporte y custodia de 

valores". 

f) Facultar al señor Enrique Ponce Luque para que en su calidad 

de Presidente y ejerciendo la representación legal de esta 
compañía otorgue la escritura de reforma de su estatuto social 

que se acaba de acordar y para que realice los actos y haga 

las declaraciones que fueren pertinentes a esta reforma esta- 

tutaria. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de 

receso para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la 

escesión contando con la concurrencia de todos los accionistas con 

que ella se inició, se da lectura a la presente acta y, aprobán- 

donla en todas sus partes y por unanimidad, se levanta la sesión a 

las doce horas, firmando para constancia el Presidente y el 

Secretario de esta sesión a más de los secionistas concurrentes. 

1) Enrique Ponce Luque Presidente de la jJunta.- f) Vicealmirante 

Rand Canicares Robles Gerente General-5ecretario de la junta.- f) 

Ab.  Hamuel] Rodríguez Morales.- f) Ab. Edith Campuzano Sánchez.- 

f)2 Dr. Fernando Alarcón Sáenz.- 

CERTIEICO que el texto del acta que antecede es fiel copia de su 

  

ariginal o que reposa en el Libro de Actas de esta compañia al que 

me remito en caso necesario.- Guayaquil. 20 de marzo de 1996.- 

Valm. Ral Cgfizares kobles 

GELENTE GFPNYFRAL SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



   
io yaquita Sé de Julio de 1993 

Srta) 

Enrique Ponce Luque 

Ciudad.- 

Pe mis consideraciones: 

Ciúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 
Compañia FIDECTRA S. A., en su sesión celebrada el 
dls de hoy, tuvo el acierto de elegiriota) a usted 
PRESIDENTE de la misma, por tun período de EINCO 

aMos, siento sus funciones. las que constan en los Estatutos 

Sociales de esta. 

En (el ejercicio de su carao, « usted ejercerá sin el concurso 

de ningu abro funcionario, la representación legal, judicial 

cxliatudicial de la Compañía.- 

loro FEstoatutos Sociales referidos, consten en la Escritura 

barblir o otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón 

Duavadquit, Doctar Alberto Bobadilla  Eodero el 11. de 
fra 1 Pt, 

Marzo 

«e ioscrita en el Registro Mercantil el 22 de Julio A A 

  

tc). Alberto Fincay Morla 
LORCA O DA ADE 

ACFPTO EL CARGO: oi dla misma ciudad y fecha que anteceden y 
na caries danció firado al al pie de la presente razrén.-- 

    
Folio(s)__0242A/_ Registro Mer 

  

1608, PARL 18 
Regisirador 'Mercan 
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queda inscrito este 

cantil No. 

IISY Repertorio No__dÍS UY 
amar rr corno nono r ones 

Se archivan los Comprobentesr de pago por los 
impuestos respectivos... 

Guayaquil, 3 ote Panbve ARG. 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

A 

de seguridad privada.   

TERCER A- DECLARACIONES.- Con tales antecedentes el 

señor Enrique Ponce Luque en su calidad de Presidente de la 

compañía FIDECTRA S.A. dando cumplimiento a lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinte de 

marzo de mil novecientos noventa y seis, por este instrumento público 

declara que procede a actualizar los términos del otieto social en la 

forma que se hace constar en el texto del Acta de la referida Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, que se acompaña para que 

forme parte del presente instrumento público. ——===- 

CUARTA .- DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se agregan 

para que formen parte de esta escritura pública, los siguentes 

documentos habilitantes: aj Copia certificada del Ácta de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinte de marzo de 

mil novecientos noventa y seis, 6D) Copia del nombramiento de 

Presidente de la compañía FIDECTRA 5S.A..   

Agregue usted, señor Motario, los demás requisitos de ley para la 

validez y perfeccionamiento de esta escritura pública.- Firmado: Doctor 

Fernando Alarcón Sáenz. Registro número: xnil ciento veimtiuno del 

Colegio de Abogados de Quito.   

Quedan agregados a la presente escritura pública : los documentos 

señalados en la claúsula CUARTA de la minuta que antecede. --------—---- 

Hasta aquí la minuta y sus' documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, el Notario, doy fe que, despues de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un enla 0.4



por la compañía FIDECTRA S.A.,    
cc 0900857285 

CERT.VOT. 009 

RUC. 0991264647001 

EL NOTARIO 
AAN 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA .- 

  

PIZRO STE 

NTE MI, Y EN FE De ELLO, _CONPLZEO E 

SE MR INTO "an CUATRO POJAS re ICI 

MINO A a CIUDAD DU GUAYAQUIL, AU 
EN 

rr a mos or ABRIL DZ MIL NOVICIENT > 

C 2 DI AS DEL A a 

TA Y 3LIS. 

Death 
Ab. EDUARDO FALQUEZ Atará 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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VARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en eeta fecha y, al margen de la matriz 
correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo Segimdo. de la Resolución No.96=2=11:0002760, de 
fecha das de Julia de m11 novecientos noventa + seis, de 
la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de 
la  APRNBACTON de la reforma de estatutos de. la compañía 

a FIDECTRA S.A..-Guayaquil, Julio 3 de 1.996, la 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

a
l
 
A
 

F
a
 

G
U
A
,
 

_z
 

I
N
 

7 

  

OERTIFICO: pe En cuapliniante de le erdenade en le Rescluaión No. 

6-2. 1-1-0002760 Dictada al 02 de Julia de 1.996 par el INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE QUAVAQUIL, queda inserita esta escritura páblica, la 

másaa que contiene le ALT OR DE ESTATUTOS de FIDECTRA S.A.; de 

fojas 37.517 a 37.52%, námezo 11.712 del Regísteo Mercantil y emeta 

da baje u2 nánera 19.061 del Reperteria .- Guayaquil, Nueva de Julia A, 

de uíl nevecientes nevente y seis o. Él istradar Mercantil. 

0 

Ab. HECTOR MISGU 

Registrader Mercantil del Cantón Guayaquil



y 73,979 del Registre Mercantál de 1.993, 21 esrper de lus ineupipatanes 

reapactivas.- dusyaquid, meva de Julio de mii newwaicata 6 y ido 

  

   
Me 

AB Eb TOR MIGUEL AL IVAR ANDRAD 

Regisuador Meicentil del Cantoñ Guayaquil 

  

OERTIFICO: Que asa Pesa qe dy; ¿uesa exariveda uno espia eutántics «e 

soto csepitura públicas es mmplintento de lo dispuesta en el popreto Ne. 
233 Sáutada al 22 es igueto de 1,873 pur el Presidente de le iepbbitco , 

publicado un el Augietsa OMEiÉD 4878 cul 29 de Agueta de 1.993 .- duo, 

AN A Registaadar 

    
  

su 

     
A e e ds e e o RA: 

AB. HECTOR PICUEL aLCIVAR ANDRADE 

Regisuacdos Merienda Canión yea! 
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